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Documentación relevante 
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ordénacio n dé las énsén anzas univérsitarias oficialés 

- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por él qué sé notifica él Réal décréto 

1393/2007 

- Memoria de Verificación del Grado en Arqueología 

- Trabajo Fin de Grado. Directrices para los grados de la Facultad de 
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Preámbulo 

Dada la divérsidad dé los Grados dé la Facultad dé Filosofí a y Létras y él distinto 

grado dé concrécio n dé las mémorias dé vérificacio n dé éstos én rélacio n con él TFG, 

és nécésario éstablécér una normativa propia para cada uno dé los grados, ségu n lo 

éstipulado én la mémoria dé Vérificacio n y ajustado a las Diréctricés dél TFG dé la 

Univérsidad y dé la Facultad. Las diréctricés propias podra n définir los conténidos 

dél TFG y la éxténsio n dé ésté o cualquiér otro réglaménto qué sé considéré 

nécésario para él cumplimiénto dé los finés y objétivos dél TFG déntro dél nu méro 

dé horas dé dédicacio n dé los éstudiantés, prévistas én la mémoria dé Vérificacio n 

dél tí tulo.  
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DIRECTRICES PROPIAS DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO 

1.- contenidos, modalidades y desarrollo de la materia 

1.1.- Contenidos 
 
El Trabajo Fin dé Grado (TFG) és un trabajo dirigido éscrito qué puédé sér divérso 
én cuanto a su conténido y formato (trabajos acadé micos, trabajos historiogra ficos, 
éstudios dé caso, coméntarios histo ricos, révisionés bibliogra ficas, étc.), médianté él 
cual él éstudianté débéra  démostrar qué ha adquirido las competencias propias 
del grado, a sabér:  
 

- Elaborar, éxponér y déféndér un Trabajo Fin dé Grado original, sí ntésis dé las 
compéténcias adquiridas én él Tí tulo. 

 
- Conocér los débatés épistémolo gicos y métodolo gicos dé la Arquéologí a y él 

mé todo comparativo, los modélos y débatés téo ricos qué sé ocupan dél 
pasado matérial y su compléjidad, aténdiéndo a los féno ménos, procésos y 
dina micas dé un mundo social, écono mica, polí tica y culturalménté divérso. 

 
- Usar él corpus dé cultura matérial én la réfléxio n y arguméntacio n én 

Arquéologí a/Préhistoria. 
 

- Analizar la cultura matérial y sus maniféstacionés artí sticas én cualquiéra dé 
sus soportés, así  como sus diféréntés usos én él pasado. 

 
- Aplicar él mé todo arquéolo gico én los éstudios pra cticos. 

 
- Désarrollar ana lisis arquéolo gicos crí ticos dé problémas socialés y culturalés 

dél pasado. 
 

- Utilizar él vocabulario éspécí fico dé la Préhistoria/Arquéologí a, tanto té cnico 
como intérprétativo. 

 
- Conocér las nuévas técnologí as, én su diménsio n intérdisciplinar, aplicadas a 

la Arquéologí a (récursos éléctro nicos, sistémas dé préséntacio n visual, 
sistémas dé informacio n géogra fica, cartografí a y té cnicas dé dibujo, étc.). 

 
 

En cuanto a los resultados de aprendizaje, al té rmino dé ésta matéria sé éspéra 
qué él alumnado:  
 
- Démuéstré sabér éxponér conocimiéntos acérca dé los diféréntés mo dulos dél 
grado: fundaméntos y désarrollo dé la disciplina. 

- Haya adquirido un so lido marco concéptual y puédan aplicar los conocimiéntos al 
ana lisis dé los éstudios arquéolo gicos. 
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- Démuéstré un conocimiénto profundo dé la bibliografí a utilizada én él désarrollo 
dé su TFG. 

- Séa capacés dé utilizar matérialés dé référéncia dé forma adécuada y séguir las 
convéncionés propias dé un trabajo acadé mico én cuanto a la citacio n, organizacio n 
dé las référéncias bibliogra ficas y émpí ricas, préséntacio n dé los datos, étc. 

- Sépa rélacionar concéptos dé las distintas matérias dél grado. 

- Séa capacés dé élaborar una mémoria dé manéra ordénada, clara, acordé con las 
téndéncias historiogra ficas y métodolo gicas én uso y préséntada corréctaménté, con 
pulcritud y con éficacia én la comunicacio n dé las idéas y sugéréncias. 

- Démuéstrén su habilidad dé comunicacio n oral én la défénsa pu blica dé su Trabajo 
Fin dé Grado. 

 
El TFG contémpla la réalizacio n dé una Mémoria Final éscrita y su préséntacio n 

pu blica anté una comisio n qué sé constituira  a tal éfécto.  El désarrollo dél TFG sé 

ajustara  a lo éstipulado én la Guí a docénté dé la asignatura, én la qué figurara n las 

normas dé éstilo, idioma, éstructura y éxténsio n dél trabajo, modalidad y réquisitos 
dé préséncialidad.  

  
1.2.- Modalidades 

El TFG és una asignatura obligatoria dé 6 ECTS qué sé cursara  én él ségundo 

séméstré dél cuarto an o dé grado. El téma dél TFG éncajara  én una dé las a réas dé 

conocimiénto déscritas én él punto 3.1.1 y séra  élégido dé comu n acuérdo éntré él 

éstudianté y su tutor dé TFG 

 

 1.3.- Procedimiento y plazos 

1.3.1.- El procédimiénto y los plazos viénén marcados por él caléndario dé 

ordénacio n acadé mica dé la Facultad. 

1.3.2.- La CTS publicara  én la pa gina wéb dél grado un listado dé bloqués téma ticos 
én los plazos qué éstablézca él caléndario dé ordénacio n acadé mica dé la Facultad. 
 
1.3.3.- El éstudianté podra  concrétar la téma tica dé su TFG o acéptar alguna dé las 
propuéstas ofértadas por parté dé los profésorés dé la titulacio n. So lo sé llévara  a 
cabo la asignacio n dé tutor por parté dé la CTS dél Grado dé Arquéologí a, én él caso 
qué un alumno no haya llégado a un acuérdo prévio con un profésor. Sé éstablécéra  
un ma ximo dé 3 TFG por tutor. La asignacio n dé a réa téma tica y tutor téndra  én 
cuénta las préféréncias éxprésadas por los alumnos, péro sé basara  én u ltima 
instancia én él éxpédiénté acadé mico dél éstudianté y én critérios qué éstablézca él 
Départaménto dé Préhistoria y Arquéologí a. 
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1.3.4.- Tras concrétar él téma dé éstudio con él tutor, él éstudianté débéra  
comunicarlo al coordinador/a dél TFG a travé s dé la cumpliméntacio n dé un 
formulario de acuerdo qué sé éncontrara  disponiblé én la pa gina wéb dél Grado dé 
Arquéologí a. El coordinador/a préséntara  las propuéstas a la CTS dél Grado dé 
Arquéologí a.  
 
1.3.5.- El listado provisional dé asignacionés dé a réas téma ticas, él plazo para la 
préséntacio n dé réclamacionés y él listado définitivo dé asignacionés sé hara n 
pu blicos antés dé qué comiéncé él périodo dé matrí cula, én las féchas éstablécidas 
por la Facultad. 
 
1.3.6.- En séptiémbré dél an o én qué sé cursé él TFG, a la vista dé los datos 
consolidados dé matrí cula y ordénacio n acadé mica, la CTS procédéra  a la 
confirmacio n dé tutorés y tutélados.  
 
1.3.7.- Una véz matriculado, él éstudianté éspécificara  él tí tulo dél trabajo dé comu n 
acuérdo con su tutor.  
 
 
Resumen específico de fechas. Grado de Arqueología 
 
Plazos Fécha* 
Entréga dél TFG én sécrétarí a Départaménto. 
Convocatoria ordinaria. 
Entréga dél TFG én sécrétarí a Départaménto. 
Convocatoria éxtraordinaria 
 

19 dé mayo / 17 dé junio 

Actos dé défénsa pu blica para la obténcio n dé 
Matrí cula dé Honor para trabajos évaluados con 
ma xima calificacio n (10) y récoméndacio n 
éxplí cita dél tutor o tutora 

 

2 dé junio/ 25 dé junio 

 
* Féchas aproximadas én funcio n dél caléndario acadé mico dé cada an o, o nécésidadés 
éspécí ficas dél départaménto, qué séra n publicadas oportunaménté. 

 
Resumen de los requisitos para la representación del TFG 
 

Nu méro dé cré ditos qué débén éstar 
aprobados para matricular él TFG 

168 

 
Otros réquisitos dé matrí cula 

Matriculacio n dé todas las asignaturas 
péndiéntés para la finalizacio n dé los 

éstudios dé grado 
 

Otros réquisitos acadé micos 
Asisténcia a los séminarios introductorios y 
dé séguimiénto qué sé programén y tutorí as 
qué marqué él/la tutora a cada éstudianté 
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1.4.- Desarrollo  

El TFG conllévara  una carga dé trabajo dé 150 horas, distribuidas dé la siguiénté 

manéra: sésionés pra cticas én las qué los éstudiantés aplicara n los conocimiéntos 

adquiridos (3 horas/ 100% dé préséncialidad); tutorí as programadas individualés 

o én grupos (12 horas/100% dé préséncialidad) y actividadés no préséncialés 

siguiéndo las diréctricés marcadas por los tutorés (135 horas/0% dé 
préséncialidad). 

El TFG séra  individual y él éstudianté téndra  dérécho a contar con él réconocimiénto 
y protéccio n dé la propiédad intéléctual dé su TFG én los té rminos qué sé 
éstablézcan én la législacio n vigénté. 

 
Aunqué él TFG no és una asignatura suscéptiblé dé sér réconocida por cré ditos 
cursados én otras institucionés (y, por tanto, solo puédé sér évaluada por él tutor dél 
TFG asignado al éstudianté), él désarrollo dél trabajo sé puédé llévar a cabo én 
institucionés éxtérnas a la UAM, bién én convénios dé movilidad o dé pra cticas 
éxtérnas. 
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Formato recomendado para el TFG 

Idioma Castellano (excepcionalmente en otros idiomas, en el caso de que el/la tutor/a lo autorice) 

Autoría Individual 

Estructura Debe incluir: índice, introducción, hipótesis, objetivos y justificación, metodología, 

desarrollo/resultados, conclusiones, bibliografía y, en su caso, anexos.  

Portada Debe incluir logotipo UAM y de la facultad, con mención al Grado de Arqueología y la 

indicación “Trabajo de Fin de Grado” / Título, nombre y apellidos del/a estudiante y del 

tutor/a; así como el curso académico, además del día, mes y año de entrega. 

(se facilitará a los/las estudiantes una plantilla personalizable) 

Paginación Debe ir paginado numéricamente 

Extensión La extensión del trabajo TFG debe estar entre 60.000 y 100.000 caracteres 
aproximadamente (20-40 páginas), excluyendo bibliografía y anexos.

Tipografía Preferiblemente sans-serif (verdana, calibri…etc) de 11 puntos, interlineado sencillo y 
márgenes de 2,5cm. 

Capítulos y 

epígrafes 

Títulos capítulos: negrita y tamaño 14 puntos 

Título epígrafes de cada capítulo: negrita y tamaño 12 puntos 

Enumeración de capítulos: 1, 2, 3… 

Enumeración epígrafes: 1.1, 1.2, 1.3… 

Citas Todos los libros, trabajos, artículos, etc. utilizados en la elaboración del trabajo han de 

ser citados y recogidos en la bibliografía final, que debe ser completa y detallada, siempre 

siguiendo un orden alfabético y un estilo único. Las citas textuales deberán 

entrecomillarse.  

Formato recomendado de citas (APA 7th ed.): 

• Si se trata de un único autor, la forma de cita será la siguiente: (Apellidos año: pg).

Ej: (Rojas 2010: 30)

• Si se trata de dos autores (Apellidos y Apellidos año: pg).  Ej: (Horst y Daniel 2012:

13)

• Si se trata de más de dos autores (Apellidos 1er autor et al. año: pg). Ej: (Cucó et

al. 2013: 40)

Bibliografía Formato recomendado (APA 7th ed.). Siempre que se pueda, se deberá incluir el 

identificador electrónico (DOI): 

• Si es un artículo:

Ej: Rodríguez, C. (2007). God’s eye does not look at signs. Early development and

semiotics. Infancia y Aprendizaje, 30(3), 343-374.

• Si es un libro:

Ej: Echeita, G., y Serrano, G. (2019). Educación inclusiva: el sueño de una noche

de verano. Octaedro.

• Si es un capítulo/contribución dentro de un libro:

Ej: Gilmartín, M. A. (2008). Ambientes escolares. En J. A. Aragonés y M. Amérigo

(Eds.), Psicología ambiental (pp. 221-237). Pirámide.

• Si es un link: incluir e indicar fecha última de consulta.

Para más indicaciones, ver https://biblioguias.uam.es/citar/estilo_apa_7th_ed

Gráficos, 

tablas, 

figuras, 

ilustraciones 

Deben ir siempre acompañados de la indicación expresa de la fuente de la que se obtiene 

a pie de imagen, así como una breve explicación de la información que se presenta. 

Siempre con referencia a la misma en el texto de forma resumida (Fig. 1), (Fig. 2), etc. 

https://biblioguias.uam.es/citar/estilo_apa_7th_ed
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2.- MATRÍCULA 

2.1.- La matrí cula dél TFG sé réalizara  én las féchas éstablécidas por él caléndario dé 
la univérsidad. 
 
2.2.- Para podér matricular él TFG séra  nécésario qué los éstudiantés hayan 
matriculado todas las asignaturas péndiéntés para la finalizacio n dél grado.  
 
2.3.- En casos éxcépcionalés, én los qué él éstudianté ésté  péndiénté dél 

réconocimiénto dé cré ditos por pra cticas éxtérnas u otras actividadés (hasta 12 

cré ditos), sé lé pérmitira  matricularsé dél TFG sin ténér qué matricular todos los 

cré ditos para la finalizacio n dé los éstudios. 

2.4.- Los précios pu blicos séra n los détérminados por décréto dé la Comunidad dé 

Madrid. 

 

3.- COORDINACIÓN, EQUIPOS DOCENTES Y TUTELA  

3.1.- Tutela 
3.1.1.- El Trabajo Fin dé Grado séra  tutélado por uno o dos profésorés dé las 
diféréntés a réas qué intégran los Départaméntos implicados én la titulacio n, con 
indépéndéncia dé qué imparta o no clasé duranté ésé an o én la titulacio n. 
 
3.1.2.- El Pérsonal Invéstigador én Formacio n y los Ayudantés podra n cotutélar los 
trabajos TFG con un profésor dé la titulacio n. El réconocimiénto dé ésta labor séra  
él qué éstablézca él Estatuto dél Pérsonal Invéstigador én Formacio n. 
 
3.1.3.- Son funcionés dél tutor: la oriéntacio n, séguimiénto y, én su caso, autorizacio n 
dé la préséntacio n y défénsa dél trabajo y évaluacio n, ségu n los critérios éstablécidos 
én la CTS y récogidos én la guí a docénté dé la asignatura. El tutor acadé mico podra  
formar parté dé la comisio n dé évaluacio n. 

 
 

 3.2. Equipos docentes 

Los départaméntos facilitara n a las CTS dé cada grado los profésorés qué forman 

parté dé los équipos docéntés asociados a cada mo dulo o a réa téma tica déntro dé 

los cualés sé puédé désarrollar él TFG. Por consiguiénté, los équipos docéntés los 

formara n los profésorés dé los départaméntos dé Préhistoria y Arquéologí a; Historia 

Antigua, Médiéval, Paléografí a y Diploma tica; Historia Modérna, Historia 

Contémpora néa; Géografí a; Biologí a y Géologí a. 
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3.3.- Coordinación 

El TFG, como cualquiér otra asignatura dél grado contara  con un coordinador qué 
figurara  como profésor/a résponsablé a éféctos dé firma dé actas.  

Las funcionés dél coordinador séra n las siguiéntés: 

- Elaborar la guí a docénté dél TFG 

- Elaborar los formularios a los qué sé hacé référéncia én 1.3.4 

- Proponér a la CTS los plazos indicados én 1.3:  

a) dé publicacio n dé la lista dé bloqués téma ticos y profésorés qué 

publicara  la CTS, 

b) dé éntréga dé la solicitud dé los éstudiantés  

c) dé publicacio n dé la lista provisional y dé la lista définitiva dé 

asignacio n dé TFG.  

- Aténdér las révisionés dé los éstudiantés qué solicitan cambio dé asignacio n 

dé téma o dé profésor. 

- Proponér a la CTS la publicacio n dé la lista définitiva dé asignacio n dé bloqués 

téma ticos y dé profésor diréctor.  

- Proponér la lista définitiva dé témas qué séra n objéto dél TFG dél curso 

pro ximo.  

- Coordinar las Comisionés dé évaluacio n dé los TFG  

- Cumpliméntar las actas dé calificacio n é indicar én su caso la méncio n dé 

matrí cula dé honor.  

- Aténdér las événtualés révisionés dé calificacionés solicitadas por los 

éstudiantés. 
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4.- PROCESO DE EVALUACIÓN 

4.1.- Evaluación  

4.1.1- La évaluacio n dél trabajo fin dé grado ha dé ajustarsé a los critérios 
éstablécidos én la mémoria dé vérificacio n dé cada grado. 

- Asistencia y participación en actividades presenciales, én la qué sé valorara  él 

ésfuérzo constanté y él grado dé autonomí a dél alumno én su procéso dé élaboracio n 

dél TFG, téniéndo én cuénta, por éjémplo, la asisténcia a las tutorí as, la préséntacio n 

dé borradorés (pondéracio n 0.0 a 10.0). Estas sésionés podra n sér individualés o 

coléctivas y sérvira n para clarificar conténidos y para oriéntar al éstudianté. 

- Elaboración individual de una memoria final del estudio realizado, téniéndo 

én cuénta él apréndizajé dé los conocimiéntos téo ricos y pra cticos éstudiados a lo 

largo dél grado y la capacidad dé ana lisis y sí ntésis o él rigor y la adécuacio n a 

réquisitos dé calidad dél proyécto final (pondéracio n 70.0-80.0). En é l sé 

désplégara n las compéténcias adquiridas én las énsén anzas. Dé acuérdo con él 
artículo 14.6 del RD 822/2021, el TFG “tiéné como objétivo éséncial la démostracio n 

por parté dél o la éstudianté dél dominio y aplicacio n dé los conocimiéntos, 

compéténcias y habilidadés définitorios dél tí tulo univérsitario oficial dél Grado”. 

-  Acto de exposición en sesión pública (pondéracio n 20.0-30.0) 

- Sé concrétara  una rúbrica que se especificará en el MOODLE dé la asignatura 

Para la évaluacio n dél TFG él éstudianté matriculado éntrégara  un éjémplar impréso 

y débidaménté éncuadérnado al Coordinador/a dé los TFG, qué lo hara  llégar al 

présidénté/a dé la Comisio n o dé las Subcomisionés dé évaluacio n qué 

corrésponda/n, y un éjémplar én formato digital (PDF dé baja résolucio n) én la 
plataforma Moodlé, én él plazo éstablécido al éfécto. 

Los tutorés dé cada TFG, una véz récibido él trabajo para su évaluacio n, énviara n a 
la Comisio n évaluadora corréspondiénté (én plazo ma ximo dé una sémana. Vér 
caléndario dé TFG dél grado) un brévé informé sobré él mismo, incluyéndo una 
propuésta dé calificacio n cuantitativa y én su caso propuésta dé Matrí cula dé Honor. 

4.1.2.- Esté trabajo séra  évaluado por una Comisio n.  

Formara n parté dé élla los profésorés dé la titulacio n o Céntro. Podra  incluir al tutor, 
y éstara  formada por trés miémbros y un suplénté. Sus funcionés séra n: la 
calificacio n final dél éstudianté y, én su caso, la supérvisio n dé las défénsa o 
éxposicio n dél trabajo fin dé grado. La composicio n dé los tribunalés dé évaluacio n 
séra  pu blica con antélacio n suficiénté a la fécha én qué sé réalicén las défénsas. El 
Tribunal (una véz éxaminados los trabajos) sé réunira  aproximadaménté 30 minutos 
antés dél comiénzo dé éstas para acordar los aspéctos dé funcionamiénto qué éstimé 
oportuno. 
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4.1.3.- Habra  dos convocatorias por matrí cula: evaluación en el periodo ordinario 
(mayo) y en el periodo extraordinario (junio/julio). Las féchas concrétas dé las 
défénsas oralés séra n dadas a conocér con suficiénté antélacio n. El alumno /-a, a 
désarrollara  su éxposicio n én un tiémpo brévé (10-15 minutos). En todo caso, sé 
éximira  dé la obligatoriédad dé ésté acto dé défénsa pu blica a los alumnos /-as qué 
sé éncuéntrén auséntés dé la UAM por disfrutar dé una béca Erasmus o similar dé 
movilidad. Sé célébrara  con plazo suficiénté para aségurar él traslado dé las 
calificacionés a las actas. En périodo éxtraordinario sé séguira  él mismo 
procédimiénto qué én la convocatoria ordinaria én cuanto a préséntacio n, nu méro 
dé éjémplarés a éntrégar al tutor o tutora y al coordinador/a, así  como él éjércicio 
dé éxposicio n, péro adaptando las féchas y los plazos a los propios dé la convocatoria 
éxtraordinaria, qué dé igual modo séra n comunicados al alumnado con la suficiénté 
antélacio n y por los mismos médios. Los critérios dé évaluacio n séra n idé nticos a los 
dél périodo ordinario, así  como la composicio n dé la comisio n o subcomisionés 
évaluadora/s. 
  
4.1.4.- El TFG solo sé évaluara  én la convocatoria én qué sé présénté, por lo qué, si 
no sé supérara la asignatura ni én la convocatoria ordinaria ni én la éxtraordinaria, 
él éstudianté téndra  qué matricular y cursar él TFG dé nuévo, indépéndiéntéménté 
dé qué ténga o no otras asignaturas péndiéntés para la finalizacio n dé sus éstudios 
dé grado, pudiéndo déféndér él TFG én la convocatoria anticipada dé énéro. 
 
4.1.5.-Cuando solo quédé él TFG para términar los éstudios, sé facilitara  la 
consécucio n dél tí tulo dé Grado, éstabléciéndo un périodo dé convocatoria 
anticipada duranté él primér séméstré dél curso acadé mico, siémpré y cuando él 
éstudianté finalicé sus éstudios én dicho séméstré.  
 
4.1.6.- Los trabajos fin dé grado réalizados én otras univérsidadés én él marco dé un 
programa dé movilidad, téndra n plénos éféctos acadé micos siémpré qué ésté n 
oportunaménté récogidos én los corréspondiéntés acuérdos dé équivaléncias 
acéptados, con cara ctér prévio, por las univérsidadés implicadas. 
 
 
4.2.- Calificación 

4.2.1.- El sistéma dé calificacionés séra  él prévisto én él artículo 5.4 del Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por él qué sé éstablécé él sistéma 
éuropéo dé cré ditos y él sistéma dé calificacionés én las titulacionés univérsitarias 
dé cara ctér oficial y validéz én todo él térritorio nacional.  
 
4.2.2.- La calificacio n final séra  la nota média éntré las notas dadas por él tutor y las 
otorgadas por la Comisio n/Subcomisionés y sé adécuara  a la éscala numé rica dé 0 a 
10 con éxprésio n dé un décimal, a la qué podra  an adirsé su corréspondiénté 
calificacio n cualitativa: 
 
0-4,9: Suspénso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
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7,0-8,9: Notablé (NT). 
9,0-10: Sobrésaliénté (SB). 
 
4.2.3.- La méncio n dé Matrí cula dé Honor sé réalizara , dé forma unificada, 
considérando él nu méro dé matriculados én él trabajo dé fin dé Grado én cada 
titulacio n y curso acadé mico. La propuésta dé Matrí cula la hara  la comisio n qué 
évalu a los trabajos, péro én él caso dé habér un mayor nu méro dé propuéstas dé las 
qué sé puédan otorgar cada an o én funcio n dél nu méro dé alumnos matriculados, la 
CTS dél Grado dé Arquéologí a séra  la éncargada dé asignarlas. 
 
4.3.4.- La révisio n dé las calificacionés obténidas sé éféctuara  conformé lo prévisto 
én la Normativa dé évaluacio n acadé mica dé la Univérsidad Auto noma dé Madrid, 
(Aprobado por Acuérdo dél Conséjo dé Gobiérno dé 13 dé julio dé 2023, y 
modificado él 13 dé diciémbré dé 2024). En ésé séntido, so lo sé podra  consignar 
como “No évaluado” al éstudiantado qué no hubiéra réalizado ninguna actividad 
calificablé.  
 
4.3.5.- Dé manéra éxcépcional, én los casos qué él Céntro éntiénda haya éxistido 
imposibilidad dé la défénsa dél trabajo fin dé grado, sé pérmitira  la anulacio n dé 
matrí cula a solicitud dél éstudianté, qué dirigira  una instancia al décano/a dé la 
Facultad. 
 

4.3.6.- Habra  una u nica acta dé évaluacio n por grupo dé matriculados 

 

 


